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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 3
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe  de Gobierno de Honduras, 

6&B90 de las facultades que le confiere el Decreto N* 1 de fecha 3 de j 
octubre del año próximo pasado,

D EC RETA :

Ratificar el Acuerdo N° 094 de fecha 24 de diciembre de 1963, emi
tido,̂  través de la  Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, que literalm ente dice:

'“Acuerdo N* 094.— Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
ifofwrafes.-—Tegucigalpa, D istrito Central, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos s ie n ta  y tres.

Vista para resolver la solicitud presentada a este Despacho por el' 
señor'CSriaco Amaya, de generales conocidas, quien a la vez actúa como 
apoderado especial del señor Salvador López, mayor de edad, soltero, 
maderero y vecino de Jocón, Departamento de Yoro, contraída a  pedir 
que-se autorice a la Municipalidad de Jocón, para que pueda celebrar un 
contrato de compra y venta de madera de pino en terrenos ejidales del 
mamá municipio, por la  cantidad de treinta mil árboles.

RESULTA: Que la  solicitud que dio origen a las anteriores diligen
cias se presentó en debida form a.

RESULTA: Que el expediente se remitió a la Dirección General de 
Recursos Naturales, para que previo informe del Departamento Forestal, 
emitiera su dictamen técnico correspondiente,

RESULTA: Que la Dirección General de Recursos Naturales es de 1 
parecer porque se conceda la autorización respectiva.

CONSIDERANDO: Que la solicitud se tram itó en debida form a, lle
nándose los requisitos de ley, tales como las publicaciones en el diario 
oficial La Gaceta y habiéndose hecho el depósito de garantía correspon-

OONSIDERANDO: Que se oyeron los dictámenes del Consejo Na- 
donal de Economía y  Procuraduría General de la República, los que se 
manifiestan de acuerdo con el peticionario.

CONSIDERANDO: Que tanto la  Municipalidad de Jocón, como el Con
cejo Departamental de Yoro, están interesados en que se celebre el con
trato, según lo han demostrado con su aprobación por escrito,

CONSIDERANDO: Que la  Municipalidad de Jocón, con la venta de 
la madera atenderá necesidades urgentes de servicios públicos que red un- 
daráaen beneficio del Municipio mismo.

Por tanto: el Je fe  de Gobierno de la  República, en uso de las facul
tades de que está investido,

ACUERDA:

L—Autorizar a la Municipalidad de Jocón, Departamento de Yoro. 
paraque pueda celebrar con el señor Salvador López, de las generales 
esposadas, un contrato de compra y venta de madera de pino, por la 
cantidad de veinte mil árboles, bajo  las condiciones siguientes:

L) E l aprovechamiento consistirá en el corte y extracción de veinte 
m9 árboles de pino;

2 )  El plazo de la explotación será de cinco años contados desde el 
último día del tercer mes de la aprobación del contrato;

* 3.) El Departamento Forestal, previamente al inicio d% operacio
nes de corte de madera, señalará los árboles en pie a c^rí*^®j“"~ante el 
primer año, y en la misma form a procederá a señalarlos sub-
aguíentes, lo que se hará en árboles de diámetro norzs^ ^ ^ K rior a 25 
cms., y será localizado y realizado como corresponda a l^ ^ ^ ^ v a ta m ien - 
to del bosque. E l concesionario cortará exclusivamente m ar
cados, y en caso de extralim itarse en el corte a otros señala
dos, será considerado todo el aprovechamiento anual can^^^Bidulento;

4.) E3 Departamento Forestal calculará el volumen. a^M orovecha- 
miaoto anual a  realizar por el concesionario, valiéndose de la  curva de 
voiñiñenes obtenida por el Proyecto de Inventario Forestal para el pino 
ocarpa, y aplicando Jos diámetros normales del señalamiento y las alturas 
medias obtenidas en la zona de corte. Dicha cubicación arrojará volúmenes
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reales de madera en rollo y sin corteza en metros cúbicos, de los troncos
en pie a partir de 30 cms. de altura sobre el suelo hasta 10 cms. de diá
metro en punta delgada;

5 . ) E l concesionario pagará L  5.00 por metro cúbico de madera en, 
rollo cubicada en la form a descrita en la  cláusula anterior;

6. ) La cubicación a  que se hace mención en la  cláusula 4.) y, por 
consiguiente, el valor a  pagar por el concesionario no podrá ser en ningún 
caso objeto de discusión, o revisión ulterior;

7 . ) E l concesionario dará principio a las operaciones de corte a más 
tardar tres meses después de la  fecha del otorgamiento de la  concesión:

8. ) E l aprovechamiento mínimo anual consistirá en el corte de tres 
mil pinos;

9 . ) E l concesionario pagará a la  Municipalidad de Jocón el 50%  del 
valor del aprovechamiento del primer año, a  los seis meses del otorga
miento de la  concesión, y el 50%  restante a  los doce m eses de la  misma 
fecha. Análogamente procederá en los años subsiguientes;

10. ) Para los efectos del depósito de la fianza legal con que el con
cesionario responderá de la  buena ejecución del aprovechamiento, se es
timan en principio que los derechos totales a  percibir por el Municipio 
se calculan conforme a  la  T arifa Mínima Oficial en L  227.000.00, cuyo 
10 % equivale a L  22.700.00. E sta  fianza deberá ser completada una vez 
otorgada la concesión y antes del inicio de las operaciones de corte y  podrá 
servir también para resarcirse la  Municipalidad en caso de incumpli
miento de pago por parte del concesionario;

11. ) E l contratista se hará responsable de cuantos incendios se pro
duzcan en la superficie que se le entregue, debiendo prevenir y  combatir 
los fuegos que se originen en las zonas adyacentes;

12. ) La superficie de corte quedará vedada al pastoreo durante el 
plazo de la concesión;

13. ) E l concesionario queda obligado a  inform ar mensualmente al De
partamento Forestal, sin mediar requerimiento especial para ello, del nú
mero, especie y cubicación dé los árboles cortados durante el mes, y del 
número, especie y cubicación de las trozas extraídas del área de concesión, 
durante el mismo plazo;

14. ) La concesión es intransferible;
15. ) E l concesionario sufragará los gastos que originen los señala-' 

mientos de los aprovechamientos anuales a realizar por los funcionarios 
del Departamento Forestal;

16. ) Le queda prohibido al concesionario cortar árboles dentro de 
cientc cincuenta m etros alrededor de cualquier nacimento de agua y  en 
una fa ja  de ciento cincuenta m etros a  uno y otro lado de todo curso de 
agua permanente, laguna o lago;

17. ) E l concesionario pagará a la Municipalidad por los árboles que 
tumbe aún sin ser aprovechados;

18. ) E l presente contrato caducará: a ) por vencimiento del plazo para 
el cual fue concedido, a  no ser que se solicite prórroga, b) por no dar 
inicio a las labores de explotación dentro del plazo de tres m eses a  partir 
de la fecha en que sea aprobada en definitiva la contrata, c) por no hacer 
el depósito del 9%  (por ciento) de los derechos totales a percibir por el Mi
nisterio, y d) por infracción o incumplimiento de cualesquiera de las cláu
sulas del contrato. E l concesionario queda obligado a  enviar a  este Minis
terio una copia del contrato que, en su oportunidad, deberá firm ar con la 
Municipalidad de Jocón. Transcríbase el presente acuerdo al interesado, a 
la Dirección General de Recursos Naturales y a la Municipalidad de 
Jocón, para les fines legales consiguientes.—Comuniqúese.— O. LOPEZ A. 
E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos N aturales, H. Mo
lina G.* * * 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18’.

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, D. C., a  los dos días del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Ju sticia, por 
la ley,

Mario R ivera López.
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El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley,

P . Callejas.

SI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri- 
rídad Pública,

A- Escalón.

E l  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

K. Suazo L

S I  Secretario de Estado en los Despachos de Con.v ncaciones y Ot'as 
Públicas. Luis Bográn F.

El S e c re ta rio  dt Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Soda],
por ía ley,

Adolfo León G.

E l Secretado de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Economía y Hacienda

Tc2'UCÍ‘1
1963.

Acuerdo V- 544 

a. D- C-. 30 de mayo

1 Por tanto: el Presidente de la Re- 
' pública.

cuerda :

\ista p ra resolver 'a 
sentada con fecha -im

solicitud o 
ro de febrero

> l ’—Ampliar el Acuerdo N _4 del 
noce erí t - se

i senta y dos, emitido r m
de mil novecientos esenta y tres, por. presa - J uan Jorge Canabuattí, ITECA”. 
eí señor José Claudio Cruz, mayor de ¡ de San pedro Sul2u eíl la foma j. 
edad, casado. Perito Mercantil y del ^  Inc]llir erj j i a) de
domicilio de San Pedro Sula, en su ^  numera] la si
carácter de Representante d 1 em
presa 'Juan Jorge Canahuatti, ITECA”, 
del mismo demi cilio de San Pedro Sa
ta, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N* 424, del doce de abril de 
mil novecientos sesenta y dos, en el 
sentido de que se aumente la lista de 
la maquinaria y materias primas que 
podrá importar con franquicia adua
nera.

Resulta: Que en primero de febrero 
y en diez de abril del corriente año, 
se dio -traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
f ' emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en diez de abril del 
presente año. la Secretaría Técnica se 
pronunció a favor de la ampliación del 
Acuerdo Tí® 424 dtado.

Resulta: Que en diecinueve de abril 
del corriente año, la Comisión de Ini
ciativas Industriales fue de parecer 
porque se concediera la ampliación so
licitada.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

siguiente maquinaria: 
Máquinas de codo remendadoras y ma
quinas para pegar ojetes. B) Incluir 
en eí inciso b) deí mismo numeral 2* 
las siguientes materias primas: Cuerí- 
ne$ para confección de lengüetas v 
plantillas; pegamentos; ojetes; bro
ches; remaches y cordones.

2I>—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la  empresa "Juan Jorge 
Canahuatti, ITECA”, del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo X4 424 mencio
nado, las cuales por el contrarío se ha
cen extensivas y forman parte de éste.

3*—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N4 424 del doce de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.

44—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial ‘'La Ga- 

jeeta” por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

R . Y il l e b a  Moa ai es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jo rg e Bueso Arias.

Recursos Naturales
Acuerdo N* OIS

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

E i Je fe  del Gobierno M ilitar.
ACUERDA;

T ransferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Florencio Zúniga Rivera, 
del cargo de chofer (Trayler de 
Ganado), del Program a 1-03, Sub- 
Program a 04, Mejoramiento Agro
pecuario, de la  Dirección General 
de A gricultura y  Ganadería, a  Cho
fer del Program a 1-01 Sub-Pro
grama 01, O ficina del Ministro.

E l transferid© devengará-el suel
do completo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos, «a virtud de ser transferi
do.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N5 019

Tegucigalpa, D 
de 1964.

SUB-PROGRAMA 02

MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
PESADO Y  LIVIANO

Norman P s r i g e t t ,  J e f e  (M aestro 
M ecánico); Gregorio Lagos, Cho
fer de Remolque; Juan B . Rodrí
guez, M ecánico; Carlos A. Monte
ro, M ecánico; Aníbal Ordóñez, Me
cánico; R afael Medina, Mecán.co; 
Miguel A. Fuentes Mecánico; Per- 
cy Ordcñez, Mecánico; Fausto F lo
res Espinal, Mecánico; Julio Em i
lio Zavala, Ayudante de M ecánico; 
Mariano Tabora, Ayudante de Me
cánico; Angei H. Barahona, Ayu
dante de M ecánico; Ju an  A. Apli
can©, Ayudante de Mecánico; F raa- 
ciseo. Zavala, Mecánico E lectricis
ta ; Manuel R. Dávila, Tornero; 
Luís F . Vaquedano, Soldador; E r
nesto Bustillo, Bodeguero de H erra
m ientas; Simón Ordóñez, Celador; 
José Fulgencio Canales O., Celador.

SUB-PROGRAMA OS

ESTUDIO, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS 
Dirección Técnica

Ramón Paz Barahona, Je fe  (In 
geniero C iv il); A liño M artínez T-, 
A sistente (Ingeniero C iv il); Rafael 
S. Flores, Tomador de Tiempo. 

Operaciones
Francisco Hernández y H.. Ope

rador de Tracto1"; Ernesto Agui
lera. Operador de Tractor; Vicen
te Moneada, Operador de T ractor, 
Oscar A. Lagos, Ayudante de Ope
rador, Ism ael Tejeda, Ayudante de 
Operador; José J .  Amador, Ayu
dante de Operador; Hernán Esco-¡ 
to  Molina, Ayudante de Operador; ¡ 
Fritz G. Morillo, Chofer; Salvador j 
Godoy Morazán, Chofer; Ramiro [ 
Lozano, Chofer; Mauricio Colíndra, ‘ 
Chofer.

Los actuales ciudadanos que com 
prende la  reorganización, han sido 
empleados en la  misma Dependeri- 

j cía, en el año próximo pasado, por

SUB-PROGRAMA 02

Sanidad Vegetal 
Jefatu ra

Mario Ramón Morillo, Jefe; Iván

Pedro Martín Zambrano, Vacu- í 
brado a los ciudadanos siguientes, i 
en la  Dirección General de Agri- j 
cultura y Ganadería, así: i

Lorenzo Martínez, C onserje; S a -j 
muei Nolasco, Asistente Veterina- i Oswaldo V ijil, Conserje, 
rio; Manuel Antonio Sierra, V acu -j Entomología y Fitopatología 
nador Ambulante; N icolás Esca-;i osear Venegas. Encargado (Ea- 
lante Navarrete, C onserje; Ednar-! tomólego y Fítopr-tólogo); Jóaquá 
do M ejía O., Ayudante Laboratorio- j Tomé Rápalo, Supervisor Frogrz- 
ta ; Guillermo Alvarez, Insem ina- i ma Mosca d e a  Mediterráneo, 
dor Segundo y Pablo M. Paz Her- j Cuarentena Agropecuaria 
nández, Encargado G ranja Porci- ¡ Francisco H. Carrasco, Inspector 
na.—Comuniqúese. j Cuarentena (Tegueígr’pa); José

O. LOPEZ A. I Ortega, Inspector Cuarente
na (Fraternidad); Adalberto Mar*E1 Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos N aturales

H. Medina G.

Acuerdo N“ 021

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 3964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

tínez. Inspeetc- Segundo (Frater
nidad); José Edgardo Lobo, Ins
pector Cuarentena (Las Manos). 

SUB-PROGRAMA 03

Sanidad Animal 
Profilaxis 
Jefatu ra

Héctor O. Chacón, Jefe  de Sani
dad Animal y Laboratorioa (Mé
dico V eterinario); Dougías D. Ba- 

jnegas, Entomólogo (OIRSA); Jfi- 
i riam  Raquel Berlioz, Tsquanecanó- 

Nombrar a  partir del primero de S grafa. 
enero del a lo  en curso, al eiuda-j Estación Veterinaria N* l  
daño Carlos Suazo Lagos, como f
Calculista del Servicio de In v estí-j Tegucigalpa
gaciones Hidrométricas Progra- j Oseas: A Mendoza, Encárgalo
ma 1-01, Sub-Program a 03, del 
Título 4-13, Ramo de Recursos Na
turales.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber estado empleado 
hasta el 31 de diciembre en la Di
rección Genera', de A gricultura y 
Ganadería.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecib o s N aturales

H. Molina G.

14 de enero ■ consiguiente devengarán el sueldo 
I completo asignado en el Presupues- 

E i Je fe  del Gobierno M iliu .' 1*° General de Egresos e Ingresos,-
I por ser una transferencia de posi- j 

A CU ERD A : [clones.—Comuniqúese. ¡

Acuerdo N" 022

‘̂ £ucigalpa, D. C., 14 de enero 
dé U&4.

El Jefe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

R eorganizar a partir* del prime- j o . LOPEZ A.
ro de enero del año en curso, la s !
posiciones que de acuerdo con la j ^  Secretario de Estado en el 
estructura del nuevo Presupuesto I ^ sp sch o  de Recursos N aturales,
sen necesarias en la  Dirección Ge
neral de Incorporación Agraria, en 
la form a siguiente:

PROGRAM A 2-04

SUB-PROGRAM A 01 
D IRECCIO N  Y  

ADM INISTRACION 
A dm inistración

M arcial Pavón -Centeno, Conta
dor Prim ero; C arlos V ijil Zelaya,

H. Modas G. Guarda Almacén.

H. Molina vG.

Acuerdo Nv 020

Tegucigalpa. D. C., 14 de ex¡M 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Reorganizar a  partir del primero 
de enero del año en curso y de 
acuerdo con la estructura del nue
vo Presupuesto y en la  Dirección 
General de Agricultura- y  Gana
dería, a los ciudadanos y en las 
fpsiciones que a continuación se 
fcetfl^lan, así:

PROGRAMA 1-03

SUB-PROGRAMA 01

Administración

(Médico Veterinario).

Estación Veterinaria N  2 
San Pedio Sula

Manuel Mercado, Oficial de Sa
nidad Animal (Santa Bárbam).

Estación Veterinaria X* 3 
Chcluteca

Germán Mauricio Mercado, En
cargado (Médico Veterinario); Ma
nuel de J- Lr-iza O. Vacenador 
Ambulante.

Estación Veterinaria N* 4 

Comayagua
Pedro M artín Zambrzno, Vace

nador Ambulante.
SUB-PROGRAMA 0*

M ejoramiento Agropecuario 
i Jefatu ra
¡ Juan Ramón Ramírez, Chofer 
j (T rayler Ganado).
| Registro Agropecuario

G enialcgk» 
Inseminación ArtiñC32i

Hernán Arriaga, Encargado (Mé
dico V eterinario); Juaa Psaodi. 
Insem inador; René Arce, Insetm- 
nador; R afael A. Ugarte, Inseaa- 
nador

Los ciudadanos que comprenden 
esta reorganización, devengarán el 
sueldo completo asignado en el 
Presupuesto General de Egresóse 
Ingresos, en virtud de haber pres
tado todos sus servicios ea esta 
misma. Dependencia en el aña pm- 

’ ximo oasacto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ Aparios Hernández Díaz, J e f e ;
•C ontador); Ana Isabel O choa,j 

Cancelar a partir dei c rimero ¿iT-Asistente; ReynaIdo G arcía Reyes. í El Secretario de E sta*) en tí 
enero de 1964, los Acuerdos por ¡Encargado de Inventarios v B o -? Despacho de R ecursos^^ a t e ^  
medio de los cuales se habían nom-1 dega. ¡
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Secretaría de Educación Pública

Concluye d  Acu rdo S 9  55 n¡o Flores. Nelly Díaz, Eva C.
de Canales. Agueda Castillo 
X . v Elena A. de Medina.

Peritos Mercantiles Ramiro 
Riera M.. Pedro Guzmán h., 
Adrián Abarca. Hermas Do- 
ninellv v Tomás Osorio.

Seguido Curso d e Educación  
Normal

o.e A’acaome. en sustitución de El nombrado devengará el
Isaac González, que abandonó ¡ sueldo asignado en el Presu-
su puesto desde el 12 de sep-'puesto General de Egresos e

[tiembre. Ingresos, excepto durante los
T , , , „ , dos primeros meses que deven-
Los nombrados derogaran , g 0%  de,  lope.

el sueldo a que tienen derecho ®

Educación Musical, d o ñ a  
Beatrice de Beaumont. Profe-

Segundo Curso d e Educación  
Com ercial

Mercantil Ramiro Riera M.
22 de noviembre, 7 :00  a. m.

Primer

Doctor Marco Antonio Ga
llardo.

Profesores Baudino Pejuán, 
j Marco Antonio Flores. Nelly

1 Perito Mercantil Eustaquio ¡ Díaz, Jaime Castellanos, ¡ conforme Decreto N 1/3 del 
"‘ i. Campbell. América Riera V., Dora d e p 6  de octubre de 1957.— Co-

. „  ^ i * . „  , T . i Lstariz, Manuela G. de Mejía, ¡ muníquese.
to a  Matilde Savarrete y . Secretaria Comercial Jessie ; J uan Catatantes y Soledad de 0 . w, LDO L6pE2 .

S. C  Celea de Bernhard. le Gallardo. Agudar.— Comuniqúese. ! U-U aldo Loptz A.

Oswaldo López A .jp) Despa[.ho de Educación Pú-j , °  Secretano de Estado en
n  c t - j  r - , j  A,- elD espachodeEducacionru-El Secretario de Estado en¡»iica. r

^tadistica, Perito Mercan-í Perito Mercantil Pedro Guz-.CJ Despacho de Educación Pú-: ,b' 5Ca'
til Pedro Guzmán h., Licencia- mán h. biica. •
do Armando Morales y Perito i

Profesora Manuela G. de; Eugenio Matute C. 1

ce conformidad con el Artícu
lo 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

Eugenio Matute C.
Eugenio M atute C.

Mejía. !

Curso de E ducación  i , ^ ¡ t o s  .Mercanliles Haydeé| 
Secundaría de Ravineau’ Marl°  ' '  e' as1uez i

Matemáticas, Profes. Jaime 
Castellanos, Marco Antonio 
Flores y Alberto Carias Q.

14 de

Acuerdo N" 57
Ch., Tomás Osorio, Luis A .j Tegucigalpa, D. C.,
Rivas, Ramiro Riera M.. Raúl i octubre de 1963.
Osorto, Adrián Abarca, Mario! ,
Castro C- y Hermas Doninelly. i b  ■'e*e Gobierno Militar,

‘ acuerda:

I Acuerdo N"t
i Tegucigalpa, D. 
¡octubre de 1963.

59
C.. 14 de

I El Jefe  del Gobierno Militar,

Segundo Curso d e  E du cación j Profesora Olga Serafina de j
Norm al 1 Villalobos.— Comuniqúese. j Nombrar a partir del prime-

Didáctica General y Obser-I Oswaldo López A .jrc <& octubre en curso, a la
ración Docente, Profes. Gre-j _ ]Profesora Consuelo Garrido de
goria B. de Varela, Zenaida . ^  Secretario de Estado en ¡Gallo, Profesora Auxiliar (in- 
Tbiebaud y "Doroteo Bardales.' Desnacho He Educación * «- ¡terina!, de la Escuela Urbana

acuerda:

Acuerdo N" 61

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
| octubre de 1963.

i El Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

; bIÍC;a,
m.22 de noviembre, 2:00  p

Educación Física (Sección :
Varones), Profesores Eduardo, j 
Callejas, Baudino Pejuán v ■ .
Marco Antonio Flores. Tegucigalpa, D. C

; octubre oe 1963. 
Educación Física (Sección >

Cancelar a partir del T’ dej
septiembre pasado, los síguien- i Nombrar a partir del l 9 de 
tes Acuerdos de nombramien- j octubre en curso, al Bachiller 
tos del Departamento de Cor- ¡ Manuel Isaac Ferrera, Cate
tes, como sigue: 1 drático de Nociones de Dere-
. Celsa Esperanza Bonilla, dl°  de Primer Curso Diversi- 

terina), de la Escuela Urbana Directora Escuela Rural “Dio-’ficado de Comercio Sección 
r  - m * * c  íMixta "Renovación”, del Mu- L sio de Herrera”, de la aldea del Instituto Central, de 
Eugenio Matute t . ¡ m cip io  de Policarpo Bonilla, j Oropéndolas, Municipio de e5ta ciudad, en lugar del.Li-
----------  ; Departamento de Gracias a - Santa Cruz de Yojoa, nombra- ;«*iciado Alonso López Azmi-

Acuerdo X 56 Dios, en sustitución de Tutaniro;ento au*orizado por Acuer-;1**» renunció.
' CuUy’ ÍUe deS,ÍtUÍd°  de! K* 571 He fecha 20  de fe-! H  nombrado devengari el14 de|f
; en el Servicio.l z  Z Z Z 1 fa lta 5  C 0 m e t i d a s de  1 9 6 3 - (S e .e a n c e la  l a j su eld o  m  e l P resu .

Examinadores Suplentes j

Licenciados Salvador Aguí-* 
lar C. y Armando Morales.

Fijar la siguiente Lista de ¡ 15 de octubre de 1957.— Co- \ 
Profesionales para que de
ella se formen las Ternas que 

' practicarán los Exámenes Ge-1 
nerales del presente año lecti-j 

Profesor Jaime Castellanos, vr

rnumquese.

T , , ^ , ,P]aza Y E ^ e l a  en vista de la|puesto Especial de dicho Ins
Señoritas), Profesoras M a r t h a I Jefe del Gobierno Militar,! La nombrada devengará eljpoca asistencia de alumnos yJtimt».— Comuniqúese, 
áe Valladares, Elena A. de í acuerda: a que tiene derecho | por haber abandonado su pues-1
Medina v Célea Cabús R. 1 'conforme Decreto N9 173 delito la Profesora Bonilla). ¡ Oswaldo Lopkz A.

Wendolina Miranda Gaste- El Secretario de Estado en 
ílón, Directora Escuela Rural el Despacho de Educación Pú- 

Oswaldo López A. "Dionisio de Herrera”, de la hlica, 
aldea E l Chile. Municipio de 

1 T-. 1 1 í í  Secrelano de Estado en F „erto Cortés, nombramiento
para optar a. los Títulos; ,.¡ Despacho de Educación Pu- al¡torÍ2ado por AcUerdo . . i

¡Nr 2116, de fecha 10 de ju-j 
Eugenio Matute C .M o  de 1963. (Se cancela la j
_______ ¡plaza y Escuela en vista de Tegucigalpa, D. C., 14 de

!a poca asistencia de aíum- octubre de 1963.
Acuerdo N'’ 58 ; nos).— Comuniqúese.

j El Jefe del Gobierno Militar.

Bachiller Alberto Carias Q.

Profesores Carlos Coto L., 
Rosario B. de Gómez, Eduar
do Callejas, Delia Orellana, 
Sara de Gallardo, Ester T. de 
Soaso, Juan Carabantes, Ze
naida Thiebaud, Ana Matilde 
Gavarrete, Célea Cabús R. y 
Graciela de Herrera.

Bachiller Luis Alberto Re- 
carte.

Secretaría Comercial Célea 
dé Bernhard.

Profesores Soledad de Agui- 
lar C y Rubén Alvarado P.

Ucenciado F. Rodolfo J i 
ménez.

Profesor Enrique Medina

Bachiller Jorge Alberto Al
varado.

Profesores Hugo \ helio Ro
das, Gregoria B. de Varela, 
Dora de Ustariz. Martba de 
Valladares, América Riera V.. 
Baudino Pejuán. Marco Ante

de Perito Mercantil y Contador j boca. 
Público y Bachiller en Cien-!

v Letras, en el Instituto! 
Departamental “Franklin D. 
Roosevelt”, de la ciudad de j 
Puerto Cortés, Artículo 206. j 
inciso b) del Código de Edu- i 
^ación Pública. '

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 62

Tegucigalpa, D. C-, 14 de| 
octubre de 1963. \

Oswaldo López A .; 

El Secretario de Estado er■v . i í
Licenciados Salvador JSjgui- j K1 Jefe  del Gobierno Militar, \ el Despacho de Educación Pú

lar C. y F. Rodolfo Jiménez. 

Peritos Mercantiles Haydeé
acuerda:

[biica.

de Ravineau, Mario Castro 
Luis A. Rivas y Alario Yelás- 
quez Ch.

Profesoras Ester T. de Sua-
Zo, Célea Cabús R. y Zenaida j mentó de Valle, como sigue: 
1 iiiebaud.

Bachiller Alberto Carias 0-1

Profesor Enrique Medin

Doctor Marco Antoni# 
llardo.

Nombrar a partir del I o de 
octubre en curso, a los. si guien- i 
íes Profesores Miembros delj 
Personal Docente de las Es-I 
cuelas Primarias del Departa

E ueen io Matute C.

Acuerdo N* 60

j Tegucigalpa, D. C., 14 
octubre de 1963.

de

Gloria Hernández de Elvir. Di Jefe del Gobierno Milita-, 
.■Vofesora Auxiliar de la E s-'
^jela Urbana ' ‘Benito Cerra-

a c l e r d a :

S \  del Municipio de San De partir de! I " de

acuerda:

Cancelar a partir del D de 
septiembre pasado, el Acuerdo 
de Nombramiento de la Pro
fesora Catalina Murilío, Sub- 
Direetora Escuela Rural de 
la aldea Mezapa, Municipio 
de E s p a r t a ,  Departamen
to de Atlántida, autorizado 
por Acuerdo N9 1987 de fecha 
26 de mayo de 1963. Se can
cela esta plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos.—

Profesoras Agueda Casrui 
A.. Eva C. de Canales y G r* 
cíela de Herrera.

Licenciado Armando Mora

l iz o , en sustitución de Si L ia 
gvón.. que no se ha pre-enta- 

a ocupar su puesto.
Oswaldo L ópez A.

Nombra
octubre en curso, ai ^eñor j  Comuniqúese.
Gabriel Heriberro Eche ve:, í •
Arrechavala. Maquinista Jefe!

. . .  D ... D ■ de la  .Misión Cultural de la i E1 Secretario de Estado en
Andrés Bonilla Reves. Di- . . .  , L.i TWnaeho de Educación Pú-

rcctor (interino), de la Escue-í-Vjo^ ltia’ ^stitucion de s p a c h o  de hducacio.. Bu
la Rural "Pedro Nufio” , de la í Edgardo Haylock, que ínter-1
aldea El Rincón. Municipio i puso su renuncia. : Eugenio M atute C.

F
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Acuerdo N° 63

Tegucigalpa. D. C-, 14 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar a partir del 1“ de 
agosto pasado, el nombramien
to de Esperanza M. de Muñoz, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Guía Técnica N° 7  “Juan 
de Jesús Zepeda”, del Munici
pio de Comavagua, Departa
mento de Comavagua, autori
zado por Acuerdo N" 742 de 
fecha 2 8  de febrero de 1963. 
Se cancela esta plaza por ra
zones de Presupuesto v se le 
as i ano el grado que llevaba 
esta Maestra a la Sub-Directo- 
r r  de la  misma Escuela, quien 
solamente tenía bajo su res
ponsabilidad la Sub-Dirección. 
-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

s uales, a favor de la  señorita I sora Ana M aría Ligero, Cate
Conceicao Guedes, a fin de que 
realice estudios en la  Escue
la Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán”, de esta 
ciudad.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

drátíca de Inglés del Segundo 
Curso Diversificado, Sección 
Secretariado Comercial del 
Instituto “Manuel Bonilla”, 
de la ciudad Puerto de La Cei
ba, en lugar de la señora Yo
landa Mac’Kennies de Fuentes, 
que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial del Instituto 

E l Secretario de Estado en [en referencia.— Comuniqúese.
el Despacho de Educación Pú-! T ,

'  j Oswaldo L ópez A.

E ugen io M atute C. • El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Acuerdo N" 66 blica.

Acuerdo N° 64

Tegucigalpa, D. C , 14 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del I o de 
octubre en curso,al Licencia
do Alejandro Rivera Hernán
dez, Catedrático por Hora, en 
la Asignatura de Sociología, 
correspondiente al Segundo 
Curso de la Sección de Cien
cias Sociales de la Escuela Su
perior del Profesorado “Fran
cisco Morazán”, de esta ciu
dad, con cinco horas semana
les, en sustitución del de igual 
t í t u l o  Donato Fortín Pinel, 
que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de la Escuela 
mencionada.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aceptar a partir del 4 de 
octubre en curso, la  renuncia 
interpuesto por la Profesora 
Anita Gómez Romero, del car
go de Jefe del Consejo Técnico 
Je  Educación, nombramiento 
autorizado mediante Acuerdo 
N- 569, del 10  de abril de 
1958.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

Eugenio M atute C.

Xolasco, Profesor Auxiliar Es
cuela Rural de la aldea E l 
Porvenir, Municipio de Ce
dros, Departamento de Fran
cisco Morazán, en sustitución 
de Rene Augusto Pineda Ma
drid, que no se presentó a ocu
par su puesto.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

j Reginaldo Aguilar 11, Cate
drático de Inglés, Primero y 
Segundo Cursos del Cirio Co
mún, en lugar del Bachiller 
José Piquert, que renunció.

Carlos Tábora, Catedrático 
de Contabilidad General, Se
gundo Curso Diversificado de 
Comercio, en lugar del Perito 
Mercantil^Jbsé Prado, que re-

E1 Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

69

C , 15 de

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N° 
Tegucigalpa, D. 

octubre de 1963.

67
C.,

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de 
octubre en curso, a los siguien
tes Profesores Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departa
mento de Choluteca, como 
sigue:

Juan Morán, Sub-Director 
Escuela Rural de la aldea Las 
Trojas, Municipio de San An
tonio de Flores, en sustitución 
de Marto Espinal Elvir, que 
renunció por causas jutifica-j 
bles.

14 de| Eva
1 del ca

Carrasco, trasladarla 
rgo de Sub-Directora

El Jefe del Gobierno M ilitarJ Escuela Rural de la aldea La
; Rinconada, Municipio de Pes-

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de 
los corrientes, al Profesor Luis
B. Gómez, Je fe  del Consejo 
Técnico de Educación.

pire, a Profesora Auxiliar de 
la Rural de la aldea Cacau-
tare, del mismo Municipio.

Salomón Reyes, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar 

E l nombrado devengará el . Escuela Rural de la aldea San
Juan Bosco, Municipio de

Acuerdo N" 71

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a paritr del I o de 
octubre en curso, a María A. 
Duarte, Profa. Auxiliar (inte
rina), de la  Escuela Urbana 
“Atenea”, del Municipio de 
La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, en sustitución de 
ürfilia de Estrada* a quien se 
le concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto 173, del 16 
de octubre de 1957.— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C,

nuncio.

Germán Licona Duarte, Ca
tedrático de Inglés, Primero y 
Segundo Cursos Diversificado 
de Comercio, en lugar del Ba
chiller José Piquert, que re- 
nuncio.

Los nombrados devengarán 
eí sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto, desde la fecha caque 
empiecen a prestar sus Servi
cios.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado es 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate C

Acuerdo Np 65

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar por los meses de 
octubre a diciembre del pre
sente año, la beca d e ............
(L  100 .00) cien lempiras men-

sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingrseos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 8 0 %  del sueldo tope, 
de conformidad con el Artícu
lo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

E ugenio M atute C.

Acuerdo Nft 73

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1963.

El je fe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar el título de “Secre
taria Comercial”, en la Aca
demia “Alpha”, de esta ciu
dad capital, Artículo 206, In
ciso b) del Código de Educa
ción Pública.

Pespire, con iguales funciones 
a la Rural San Juan Bautista, 
del mismo Municipio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1967.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C

Acuerdo N°

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

68
C.. 15 de

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de 
octubre en curso, a la Profe-

Acuerdo N° 70

Tegucigalpa, D. C.. 15 d 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno MilitaJ

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de 
octubre en curso, a Rafael E.

Acuerdo N- 72

Tegucigalpa, D. C-, 15 de 
octubre de 1963.

El $efe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes

Profesoras Dolores de Bo- 
gran y Filomena Carias  ̂

Licenciado S a nt o s Juárez 
Fiallos.

Perito Mercantil Rolando 
Cortés.

Profesor Miguel Navarro. 
Licenciado Antonia Soaso. 
Profesora Martha Barabo- 

na.
Profesores, Miembros del Per- i Perito Mercantil Fausto Me
són al Docente del Instituto j )̂ a Navarro.
“San José”, de La Ceiba, co- í Secretaria Comercial Doló
me sigue: |res Mondragón.

„  . ^ Perito Mercantil Elvia de
Ester sierra de Flores, C a-ípaz

tedrática de Estadística, Pri-| p rofesora Rosa ^  *
Ochoa.

. ,  .. . „ . «  . , Secretaria Comercial Mar-
Mercantil Alba de Galeas, ¡ t(ja de Calderón _
ten u n c,° -  jq u e se .
osario Azcona de Licona, 

iredrática de Contabilidad

P ri- !
mero y Segundo Cursos de 

percio, en lugar de la Pe-

rimer Curso Diversificado de 
Comercio, en lugar deí Perito
Mercantil Amado 
que renunció.

Oswaldo L ópez A

El Secretario de Estado efi 
el Despacho de Educación Pá-

Calderón,; blica,
Eugenio Matate C
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Acuerdo N® 74

C., 15 deTegucigalpa, D, 
octubre i  1963.

H  Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en la Academia 
""Afolla” de esta ciudad ca
pital, nombradas por la  Direc
tora" de dicha Academia, en la 
forma siguiente:

Primer Curso de Secretariado 
Comercial

(CICLO DIVERSIFICADO)

15 de noviembre, 8  a. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Filomena Carias, Merce
des Pineda G. y Antonio Oso- 
rio.

15 de noviembre, 2 p. m.

Ingiés Comercial, Profeso- 
íes Octasiano Valerio, J  o s é j 
Chamoro y Miguel Navarro.
Chamorro y Miguel Navarro, j

\

16 ¿e noviembre, 8  a. m.

Cálculos Mercantiles, Peri
tos Mercantiles Adolfo Agui
jar, Fausto Mejía N. y Rolan
do Cortes.

Adolfo Aguilar y Perito Mer
cantil Fausto Mejía Navarro.

5 de noviembre, 8 a . m .

Idioma Nacional, Profeso
res Filomena Carias, Martha 
Barahona y Santos Juárez Fia- 
lios.

5  de noviembre 2  p. m.

Inglés Comercial, Profeso
res Octasiano Valerio, José 
Chamorro y Gloria Hurst.

6 de noviembre, 8  a. m.

Taquigrafía, Secretarias Co
merciales Martha de Calderón, 
Dolores Mondragón y Rosa 
María de Valerio.

6  de noviembre, 2  p. m.

Documentación Mercantil, 
Profesores Octasiano Valerio, 
Miguel Navarro y Erlinda Mi- 
dence.

7 de noviembre, 8  a. m.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de agosto  del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘"Registro 
y depósito d e una marca de fábrica.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Oficina de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
Yo. Jerónimo Sandoval, mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi c3ráeter de apoderado de “P. Lori- 
Ilard Company” , Corporación del Estado de Nueva Jersey, 
con oficinas principales en 200 East, 42St. New York 17, Es
tados Unidos de América, carácter que acredito con el Poder 
debidamente legalizado que acompaño para que se agregue a 
las diligencias, con todo respeto comparezco a pedir que pre
vios los trámites legales correspondientes y  el pago de los 
impuestos respectivos, se haga el registro y depósito de la 

í Marca de Fábrica:

16 de noviembre, 2  p. m.

Problemas Económicos, Pro
fesor Rolando Valerio, Bachi
ller Carlos Falck y Licenciado 
Santos Juárez F.

17 (fe noviembre, 8  a. m.

Correspondencia, Profesores 
Octasiano Valerio' Isabel de 
Weitnauer y Miguel Navarro.

17 <fe noviembre, 2  p. m.

Mecanografía, Secretarias 
Comerciales Norma Urtecho, 
Ester Mejía y Lucila López.

18 <fe noviembre, 8  a. m.

E s t e n o g r a f í a ,  Secre
tarias Comerciales Eunice de 
Poujci» Estela Andino y Mar
ta de Calderón.

18 dé noviembre, 2 p. m.

Educación Física Dep., Pro
fesores Luisa Pineda T., Car
los Hernández y José Concha.

Segundo Curso de Secreta
riado Com ercial

{CICLO DIVERSIFICADO)

4 de noviembre, 8  a. m.

Correspondencia, Profesores 
Octasiano Valerio, Mercedes 
Pineda Gómez y Martha Bara
hona.

4 de noviembre, 2  p. m.

Principios de Contabilidad, 
Profesores Rolando Valerio,

Mecanografía, Profa. Nor
ma Urtecho, Secretarias Co- 
mericales Irene Yanes y Euni
ce de Poujol.

7 de noviembre, 2 p. m.

Archivo y Biblioteca, Pro
fesor Octasiano Valerio, San
tas Juárez Fiallos y Erlinda 
Midence.

8  de noviembre, 8  a. m.

Técnica de Máquinas, Pro
fesor Octasiano Valerio, Secre
tarias Comerciales Anita Pon- 
ce y Gloria Hurst.

w m m m w m m g k

8  de noviembre, 8  a. m.

Educación Física y Depor
tes, Profesores Luisa Pineda

la cual usa mi representada para amparar y distinguir en el 
comercio, “ Cigarros, cigarrillos y otros productos de tabaco” , 
y la cual usa en distintas formas, estilos y tamaños, ya sea so
bre las envolturas que contienen los productos o sobre ios ar
tículos mismos en todas las formas usuales. Esta marca de fá
brica fué registrada en la Oficina de Patentes y Marcas de Fá
brica de la República Dominicana, con el N? 226401, con fecha 
15 de julio de 1959, y se encuentra en vigencia de conformidad 
con el certificado que se acompaña. Acompaño además el Con
trato de Agencia, 10 ejemplares impresos de la marca y el clisé 
correspondiente.—Tegucigalpa, D. C., primero de agosto de 
mil novecientos sesenta y tras.— (f) Jerónimo Sandoval” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efeeto3 de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 6 de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez

7. 17 y 27 F . 64.

Tabora, Carlos 
José Concha.

Hernández

Suplentes

Profesora Victoria de Cas
tellón.

Perito Mercantil Rene Ro
dríguez.

Secretaria Comercial Eunice 
de Poujol.

Profesores Antonio Osorio y 
Erlinda Midence.

Secretaria Comercial Gloria 
Hurst.

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha primero de agos
to del año en curso, se admitió la s o l i c i t u d  que dice: 
“  Registro y depósito de una marca de fábrica.— Secre
taría de Economía y Hacienda.—Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica.—Yo, Jerónimo Sandoval, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, en mí carácter de apoderado de 
P. Loriliard Company, corporación dei Estado de Nueva Jer
sey, con oficinas principales en 200 East, 42nd. Street, New 
York, 17, Estados Unidos de América, carácter que acredito 
con el poder que acompaño a la solicitud de registro de la 
marca de fábrica “Kent” que en esta misma fecha presento 
.y de cuyo expediente pido se razone, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que previos los trámites legales 
correspondientes y el pago de ios impuestos respectivos, se 
haga el registro y depósito de la marca de fábrica:

Profesora Isabel de 
nauer.— Comuniqúese.

Weit-

R l f F i l ?
la cual usa mi representada para amparar y distinguir es el 
comercio, cigarros, cigarrillos y otros productos de tabaco, y la 
cual usa en distintas formas, estilos y tamaños, ya sea sobre 
las envolturas que contienen los productos o sobre los artícu
los mismos, en todas las formas usuales. Esta marca de 
fábrica fué registrada en la Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica de la República de Colombia, con el N? 38.728, el día 
27 de octubre de 1958, y se encuentra en vigor de conformidad 
dbn el certificado que se acompaña. Acompaño además el Con- 
iéato de Agencia, 10 ejemplares impresos de la marca y el

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
do Fábrica, dependiente de la  
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fabrica.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda. Oficina 
de Patentes y Marcas de Fá
brica.—Yo, Jerónimo Sando
val, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
en mi carácter de apoderado 
de “P. Loriliard Company” , 
Corporación del Estado de 
Nueva Jersey, con oficinas 
principales en 200 East, 42nd- 
Street, New York, 17, Estados 
Unidos de América, carácter 
que acredito con el poder de
bidamente l e g a l i z a d o  que 
acompaño a la solicitud de re
gistro de la marca de fábrica 
“Primavera” , y del cual pido 
se razone; con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que 
previos Jos trámites legales 
correspondientes y el pago de 
los impuestos respectivos, se 
haga el registro y depósito de 
la marca de fábrica:

*  m i  w  @

la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio, cigarros, ciga
rrillos y otros productos de 
tabaco y la cual usa en dis
tintas formas, estilos y tama
ñas, ya sea sobre las envoltu
ras que contienen los produc
tos o sobre los artículos mis
mos, en todas las formas 
usuales. Esta marca de fá
brica fue registrada en la Ofi
cina de Patentes y Marcas de 
Fábrica de la República Do
minicana, con el No 226103, el 
15 de julio de 1959, y se en
cuentra en vigencia de con
formidad con el certificado 
que se acompaña. Acompaño 
asimismo el C o n t r a t o  de 
Agencia, 10 ejemplares impre
sos de la marca y el clisé 
correspondiente. — Tegucígai- 
pa. D. C., primero de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—( f ) Jerónimo Zandoval” .

Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa* 
D. C., 6 de agosto de 1963.

Argentina M . de Chávez

7, 17 y 27 F . 64.

< AV UC «i lilaila J
Os w il d o  L ó pez  &  4F8® de e s t^ °-— Tegucigalpa, D. C.. primero de agosto de mil 

«  Igbvecientos sesenta y tres.— (f) Jerónimo Sandoval” . Lo 
se pone en conocimiento dei público para los efectos de 

ley.—Tegucigalpa, D.C., 6 de agosto de 1963.
E l Secretario de Estado en" 

el Despachp de Educación Pú
blica, Abgentika  M. nx Chávez.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 14 de enero del 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.—Señor M i- 
nistro de Economía y Hacien*
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«da.— En re :!r - rentaron dej La infrascrita, Jefe <Je la Sícrión'te Patentes y Mareas «i? Fábries-, La infrascrita. -Jefe de h  
Brist- ’-Myers Companv, cor* ! '’epecdiecte da 3a Secretaría de Economía, y Hacienda, h*ce saber: ’ Secc^n de Patentes y Marca®

‘ ' ? —  -  ■ ’ ' —  con feeira primero de agmto del aSo en enno. «e admitió i* j ¿ e f ¿ }̂  ^  á€p^n á ie n te  d e  ¿  ]poraeinn deí E-tado d* D eh- 
ware, domiciliada en 630 Fifth 
Avenuo, ciodad* de New York. 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América vengo a 
pedirle et registro de la marca 

«de fábrica Inscrita en la Re
pública de Co’ombia con el 
-número 52.144, el 25 de agosto 
«de 1962, por un periodo de 
«diez *ños, , para distinguir, 
antibióticos y preparaciones 
ar. tibí óticas que no incluyen 
hormonas; consistente en la 
palabra:

QUI DOCI CLI NA
y  la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
«contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, es- 
tampéndola, por medio de eti

quetas que se les adhieren y en 
-cualquiera otra forma apropia
b a  en e! comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
3o conducente. los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te* 
guctgalpa, D C., 14 de enero 
«de 1964—Daniel Gaseo L .”  
X oqoe se pone en conocimiento, 
b e l  público para los efectos de 
Jey .—Tegueigalpa, D. C„ 14 de 
«enero de 1964-

AítGENTIHA M . de Chávez

Y  F. 64

TITULOS SUPLETORIOS

aae d ice: ‘ Re ¿la tro y depósito de un* marca de f¿b :.ca . — Sec e ^ iia  Je  j ^   ̂ ^  infrascrito, Secretario <irí
Ejoucm ía y H acienda.—O ficio» da Patentes y Mar<**s de F áb rica .—Yo ! Secretaría de E co n o m ía y  H a- Juzgado de Letras Seccional,

L* infrascrita, Je fe  de la 
¿Sección de Patentes y Marcas 
t ie  Fábrica, dependiente de la 
Direcció n General de Econo- 
anía y Comercio, hace saber; 
qu e con fecha 34 de enero del 
isño  en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Aíarca.— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de Bristol-Myers 
Company, corporación deí Es- 
i>do de Deiaware, domiciliada 
-en 630 Fifth  Avenue, ciudad 
b e  New York, Estado de New 
"Y'.rk. Estados UHdos de Amé
rica , vengo a pedirle ei regis
tro de la marca de fábrica ins- 
c  ita h

Jrróolmo Sandoral, mayor de edad, cando, Afargado y de este domiei 
lo, eo mi carácter de apoderado de P. Loril-ard Oompaoy, cnrpuraetóc 
del Espado de Nueva Jersey, con oficina* pr.o cipa les eo 200 E*si, 42¿t*
Sew York: 17, Estados Unidos de América, carácter que acredito coo 
e) poder debidamente antentteado que acompaso, para que se agregue 
%las diligencias, coa todo e! respeto debido comparezco a pedir que, 
previos loa trámites legales correspondientes y el pago de los impu- ates 
respectivos, se haga el registro y depósito de la marca de fábrie*: Keot

la cual usa mi representada para K E  K amparar y distinguir en el comer-
* *  ció, cigarros, cigarrillos y otros

oroductosde tabaco, y la cual usi eo distintas formas, estilos v tama- .
Sos. ya sea sobre las envolturas que condenen los productos o sobre ¡os j me a las leyes de la República 
artículos mismos, en todas las formas usuales en ei comercio. Evía i de El Salvador, con domicilio 
marca de fábrica fué registrada en la Oficina de Patentes y Marcas de I en Salvador, respetuosa- 
Fábrici de la República de los Estados Onidos de América, con p* j meBte pi¿ 0 el registro y depó-' 
No. 572.924, el día 28 de abril de 1958, y se encuentra actualmente en j . ,  . , .  -f-K *
vigor de conformidad con el certlficaco que debidamente legalizado, {Sl^° a 11135 ca_ í*e laonca 
aompaño aalmiimo. Acompaso además el Contrato de Agencia, 10 j consistente esencialmente en 
ejemplares impresos, de la marca y el c.isé de estile.—Tegocigalpa, D ]a denominación: “T a b l e x ”  
j .f primero de agosto de mil novecientos sesenta y tres—  (f) Jerónimo 
Sandoral”. Lo que se pone en conocimiento público para los efecto' 
de ley.—TegueigilpM, Z>. C., 6 de agosto de 1963.

rienda, hace saber: que con; jjaeo 
fecha quince de mayo del año 1 
en curso, se admitió la solici- i 
tud que dice: “R e g i s t r o  de 
Marca.—S. P. E. (Ramo de 
Economía y Hacienda).— En 
concepto de apoderado de la 
firma comercial Distribuidora! 
de Fábricas, S. A,, corporación 
organizada y existente cunfor-

A r g e n t in a  M. d e  Ch a  ve z

7. 17 y 27 F . 63.

. La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mircas de Fábrica, 
iepecdiente de la Dirección Gene
ral de Esonomía y Comercio, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
enero del afi ) en curso, se admitió 
¿a solicitad que dice: “Registro y 
jerórito de una marca de fábrica. 
—Señir Ministro de Jfieonomf* y 
Hacienda__Yo, Darío Montes, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con la debida con- 
iteración, comparezco ante Ui. 

cemo representante de la Farbeu- 
fabrikin Baysr Ak&iengesel.acbaft 
domiciliada en Leverkasea-Baye«- 
werk, en Alemania, coa poder qae 
acompaño razonado para que se 
me devuelva, pidiendo el registro
y depósito de la marca de fábrica 
de mi tepreaentada, qae' consiste 
en la palabra:

BAYDIP

gistro de M a r e s .—S. P. E. 
(Ramo de Economía y Hacien
da).-En concepto de apoderado 
de la firma Distribuidora de 
Fábrica, S. A ., corporación or
ganizada y existente conforme 
las leyes de la República de 
Ei Salvador,domiciliada en San 
S a l v a d o r ,  respetuosamente 
vengo a pedir el registro y de
pósito de la marca de fábrica, 
consistente esencialmente en 
la denominación:

O o o

a que le sirve para distinguir, ana 
parar y expender los productos que 

República de Co-1 f ,brici, que son: preparados me 
Lambía con el número51.169, jdici nales para uso veterinario y 

-^1 14 de abri* de 1962, por un] remedios acliparasitarioi; se usa

D u c ü a l
j llevando sobre la Letra “ D”
; ana corona de cinco puntas, !a !„n tableros a ba°e d'¿‘¿tíií¡M o|

fibras de madera prendada,

j>eriodo de diez año-, para dis
tinguir: sustancias y produc
to s usados en medicina, far
macia, veterinaria, higiene, 
perfumería y artícu os de to- 

-qador; drogas naturales o pre
paradas,* y aguas minerales, 
-vinos y tónicos medicinales; 

«consistente en la palabra:

PR0 STAFIL1NA

impresa. grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño. > S3 aplii* 
a !o* productos por medio de etfi 
quetas y en las formas acostúmbra
las en el comercio, sobre k» enva
res, cajas, «‘mpaqces y demás obje
tos que loe contienen. Acompaño 
las diez etiquetas y tes demas dócu- 
aem-as rariameatsrtce, rogando e) 
t'ámite y en tn c portan load que 
ae emita el acuerdo eorrcsp(x>do>n- 
re. —T« gaciga?pa, D. C , dieciocho 
de enero de mil novecientos sesenta
y cuatro__(f> Darío Montea”, L*
que *e p ne en conrc’mlento de! 
público par* ¡es efectos ae ley.— 
Tegucigslpa. D. C.. 22 ce enero de 
1P64.

y  la cual se aplica a los enva
re s . cajas y empaques que 
c o n t i e n e n  los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es- 
vamoándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y • 
en  cualquiera otra forma apro- ] 
piada en el comercio. Presen- s - 
to  poder para que se razone I
*?n lo conducente, les demás!--------------------------------------- ;—
documentos de ley y el clisé.— ] r . . . , , ,
^T^gucigalpw, ¡i. C., 14 de ene-1 infrascrita, Je fe  Qe la 
rod é 1964.—Daniel Casco L .” ¡ Sección de Patentes y Marcas 
Lo que s* roñe en conocimien- j de Fábrica, dependiente de la

Argen tin a  M . o s  C bávbz

v y 17 F  6L

eual sirve para amparar, dis
tinguir y proteger productos 
alimenticios enlatados y enva
sados, y se usará sin iímit&cío 
nes ni restricciones de cual
quier tipo, color .estilos, dibujos, 
formas, dimensiones, fondos y 
sus respectivas combinaciones, 
impresa, grabada, litografia
da, estarcida, en calcomanías o 
eactraiquíerotra forma o com- 
bi&Mdóii usadas en el comer
cio y ia industria, >a sea en 
atiripcKS escritos o hablados, 
asi co.no en los envases, en
volturas, latas, cajas, carto
nes, cubiertas, bolsas, e t c .  
Acompaño los documentos de 
ley y el c 1 i s  é  correspon
diente, rogando la trrmitsción 
de la presente solicitud.—Te- 
gucigajpa, D. C-. veinticinco 
de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y tre s .-(f) Mi
guel A. Carranza” . Lo que se 
pone en conocimiento del pé- 
b'ico para los efectos de ley.7-

saber: que con fecha 
veintiuno de noviembre deí 
corriente año, se prefecto & 
ente Despache, la señora B&ea 
Galindo de Dueñas, mayor de 
edad, c a s a d a ,  Profesora de 
Educación Primaria y de este 
vecindario, solicitando Tí talo 
Supletoria d e I siguiente is* 
mueble: Un terreno denomi
nado “ La Granja11 ubicado en 
la comisaría de Guare, joro- 
dicción del municipio de Yoro, 
constituido de una medida su
perficial aproximada de cin
cuenta y cinco manzanas, d 
cual se encuentra dividido es 
dos lotes ñor la carretera qoe 
renda ce de esta ciudad frad» 
El Progreso, de quince y coa- 
renta manzanas c a d a  año, 
ambos cercados en todas di
recciones con alambre de púa. 
con los ¡imites especiales si
guientes: por el Norte, eto 
terreno que fué del señor Por
firio Chávez y actualmente de 
propiedad de don José Gsras- 
co Handal; por el Sur, linderi 
natural dei lío Aguán; por ei 
Blste, con terrenos dé áon Lo
renzo Reyes; y por ei Oeste, 
con terreno que fué de ám 
Clemente Pavón, hoy de Ofe- 
gorio e Hipó ito Pavón; el te
rreno descrito se eneaema 
cultivado en parte con órbefes 
frutales, plátanos y zacate ée 
guinea y existe conatrutásañ 
casa de bahareque, cuNerfc 
de teja, con tres piezas am
plias, una cocina y un «eire- 
dtr por la parte de eafreate; 
valoro toda la propiedad des
crita en la cantidad de dies 

formada* con cola o re- ina sin- \ lempiras, (L  10.900,66). S  
tétics, aplicándt ia o fijándola j D̂®aae^ e antes descrito lo he 
mediante etiquetas, o s*» mvni- ■ b°8e d̂o en concepto de daaia,

escrita en l a f o r m a  que se 
muestra, dentro de la figura 
de un rectángulo con Jos bor
dee biselados, apareciendo so
bre la letra X , el dibujo de un 
árbol d<* pino. c«n leyendas 
alusiva*, y que usa mi repre
sentada con derecho exclusivo, 
sin restricciones ni limitacir- 
nes,en cualesquiera f^rmasta- 
mjmoQ, fondos, disposiciones, 
tiro p estilo de letras, colores 
y 9us combinaciones; y ampa
ra. distingue y protege artícu
los para construcciones, espe
cialmente maderas d e  cons
trucción en bruto o en tablazón 
y en otras piezas acepilladas,

| machihembradas,etc., asi como

nesta litografiada, pintada, es
tarcida o en cale manías o £or 
cualquier utro piocedimiento

quieta, pacifica y no interrifr 
pida por más de treinta añoB, 
contados a partir del añs de

adecuado usado generaftoento I ^  novecientos treinta y saá 
eo el comercio y en la i«dus-!a la fecha dél presente: f a
tria; osándola asimismo en 
mvoltorics, c a j a s ,  cartones, 
fardos, empaquee, cubiertas 
que contengan e i producto, en  
la literatura correspondiente, 
inclusive circulares, h^jas y 
folletos descriptivos; en pape
lería en g e n e r a l ,  muestras, 
anuncios y material de propa
ganda hablada o escrita, para 
todo lo cual acompaño los do 
cumentos de ley.—Tegucigai

rirtud de habérseme^extrif^- 
do el a&teeedenie ihrrtftlifr d 
cual hube la preriCs^ pmpie' 
dad, el cual fué extendido ts 
el año de 1923, ni haber podi
do localizar ei prbtueóto del 
notario autorizante, esoíeeñ* 
vo de la sobre dieha eecrituñ, 
teniendo además presenteqae. 
es púbnco y notarlo que el ar
chivo del Juzgado de Letras 
de esta ciudad fué. destnaio

pa, D. C., quince de mayo de j ÜUrantf  ®r r a  ^
mil novecientos sesenta y dos.;i 1924. jtrstificáiídose por eoe-

—(f) Miguel A. Carranza” . I
’i igúsente la t,ot«:iür soíiriisíl-

tara m a y o r  abundamiento, 
Lo que se pone en conocimien- j pueden dec arar Bufare cada 
so del público para los efecto- j uuu de 1- s hechos expresadas, 

to del pübico p am ^ s efectos| Secretaría de ¿cor.omía y Hs-iT.gucgaipa, D. C.. 26 de sep- de ky.-Tegueigalpa, D .C .,2 8  añores Lorenzo Reyes.
•^■'•rienda, hace saber: que eon} tiemble de 1963- ie  mayo de 1962

í fecha veinticinco de septiem 
j bre del año en curso, se admi-1

de ley.—Tegucig Ipa, 
14 de enero de 1964.

Ahgentina M . p e  Chávez Ahgentina M . oe Chávez. Asgentcca M . de Chávez.

7  F . 64. ■ tió td icitud  que dic.-: “Re-jT y 17 F . 64. i 7 y 17 F, 61.

Hipólito Pavón y Encarnación 
Martínez, todos mayores de 
edad, propietarios de-tieees, 
ios e o s  primeros íoíteros j

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



rjgdo eí últtmíí. con residencia _ Nota de ia Administración
el caser-ro de El Sanee e i ;a

gímelo de los mencionados;j 
le fat aldea de Sao Joan el se- j 
runde y de la aldea de Santa ¡ 
ina^el último.—Yoro, 17 dej 
fioembrede 1963.

Ro d o lfo  S a n d o v a l ,
Srto.

í £ y 9 M . 6 4 .

Los originales que se 

en v íe n  para publicarse  

en  L A  G A C E T A , deben  

estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue* 

re, a  m áquina.19 mfraacrit». Secretario del 
Juzgado Segando de Letras 
de! departamento de Olancho, i q Ue dice: “Se denuncia una 
al público en general y p a r a j ZQn a  minera.—Señor Minis

tro.—Yo, N a z a r  i o Hasbun, 
mayor de edadf casado, de na
cionalidad hondurena, comer
ciante y de este domicilio, con 
el debido respeto comparezco 
ante usted solicitando ia ad
quisición de una zona minera 
para emprender trabajos de 
minería en gcan escala. En 
consecuencia, vengo a denun
ciar la zona minera que llama-

ios efectos de ley, hace saber 
qae con fecha veintiocho de 
ews$ de) corriente año, se 
pBsentó a este Despacho, el 
señor José Natividad Herrera, 
mayor de edad, casado, comer- 
c&nte y vecino del municipio 
dé San Fr*nciseo de La Paz, 
soBótando titulo supletorio po
tree! siguiente inmueble: Un 
terreno de cincuenta matiza-

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de ia Embotelladora 

*ta Reyna, S. A."
Convoca a  todos sus Accionistas, a  la  Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a  las 3:00 p. m.. en las Oficinas de La Equitati
va. S. A-, ubicadas en Miramesí de este Distrito Central 
y para tratar los siguientes asuntos:

1. —Lectura deí Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. — Elección de la nueva Junta Directiva; y.
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

los Estatutos y e! Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

oés de extensión, situado en ei j “San Carlos” , de doscientas
Cflse"ío de “Los Horcones'* en hectáreas de extensión super-

Del 20 E. al 10 F .

J uan  d e  M a l t a  M a z ie k ,
Secretario d«i Con&ejv.

jurisdicción del municipio de 
Goarizama, en este mismo de
partamento. cercado de alam
bre espigado, cultivado en par
lé de zacate artificial y árbo- 
í^ frotales. En su interior he 
cpaatnddo una casa, paredes 
<feb¡*hmeque, cubierta de te
jé,'dé siete varas de frente 
per cinco de ancho, con un 
cocedor hacia el interior y 
cgjñfla anexa, y todo el inmue
ble en conjunto, tiene tos li
mites siguientes; AI Norte,

ficial, situada en e j i d o s  de 
Santa Lucía, departamento de 
Francisco Morazán, a orillas 
de la Quebrada de Callao. Es 
ta zona está limitada así: Ai 
Norte, con el Cerro Los Enci
nos y con propiedad de Fram 
cisco Aceituno; al, Sur. con ei 
Cerro La Loma de Tata Car
io y tierras de Juan Salgado 
y Hermenegildo Cilindres; al 
Este, con la Quebrada de Eí 
Callao, siguiendo su eurso, con 
tierras de Genaro Hernández

Comayagüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón. 
consta de una sala, servicios 
sanitarios fy baño, dormitorio,

Morazán, a l público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, el 
<£a diecinueve de febrero del nre-

una cocina con SU lavatratos, sente año, a las nueve y  media de 
UB comedor, UB lavandera de} la mañana, se rem atarán los in

leño, que es de. ocfc
al Sur, propiedad de la  señora Fe- 

< lícitas Padilla viada de Bustillo; al 
I Poniente, propiedad del General 
I Reina, en la  actualidad de los he- 
1 rederos, y  al O riente, tote de Va 

teñano PacfiHa: encontrándose ins
crito d  dominio bajo  el 204, Fo
lio 289 deí Tomo 171 deí Regis
tro de la  Propiedad de este Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resaltante 
de la  partición de los sitios Cha
güite Grande, Los R anchitas y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y  
cinco hectáreas, cuyos lím ites ge
nerales son: a í N orte, lote número 
cuatro, de F elicitas Padilla y lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de F elicitas Padilla de 
Bastillo, y  al O este, lote número 
uno del General R eina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es su jeta a  servidumbres 
activas y  pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ram ona Antonia de

 ̂ ( Reina Valerio, bajo el 205, Fo~cemento con SU P ile , un pasillo, i muebles que se describen a  co a tí-i..

él Río de Manto y potreros de y eí Cerro de! Oro, y al Oeste, 
los herederos de EstebanZa- Ccn el Cerro La L o m a  de 
pata; a! Sor y Poniente, con, Tata Cario y con tierras de 
tárenos baldíos, y ai Oriente, |Trino S a l g a d o  y de Basilio

Hernández. La zona denun 
ciada produce oro, plata, plo

ceo el mismo Río de Manto. 
Que ta p «sesión descrita ¡a 
poseo desde el año de mil ro* 
verieotos caarenta y tres y ta 
hube por herencia de mis fpa- 
¿resayes conocida con el nom
bre de “Los Horcones” . No 
se encuentra e-ta posesión en 
terrenos ejidales ni naciona
les, si existe pro indiv sión. 
Para acreditar tales extremos, 
ofrece ei testimonio de los 
testigos: Miguel Cálix. Nieves 
Castro y Ramón Escobar, ma
yores de edad, cacados, labra
dores, ‘tzeños de bienes raíces 
y vecinos del municipio de 
Gearizama, de este departa
mento.—Ja tica! pa, 28 de enero 
de 1964.

J .  B onilla,
Srio.

AM, y 8 A. 64.

mo y otros metales.—Teguci
galpa, D. C., 7 de enero de 
1964.—( f )  Nazario Hasbun-— 
N9 de Impuesto Sobre la Ren
ta : 6374” .—Tegucigalpa, D.
C., 8 de enero de 1964.

H é c t o r  Mo lin a  Ga r c ía ,
Mí Misero de Recursos N ¿tárales.

7, 17 y 27 F . 64.

R E M A T E S

Deacucia M inara

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
camos Naturales para los fines 
legales al público hace saber: 
qm  con fecha 7 de enero d 
1961 se admitió el denuncio

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos seeentay 
cuatro, a las diez de la maña
na y en ei local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú- 
fcnca subasta el siguiente in* 
mueble: “Casa sobre un solar 
que mide siete vara* diecisiete 
pulgadas de frente por quinct 
varas veinticuatro pulgadas de 

¡fundo. sito ea ía ciudad de

los cielos machihembrados, pi
so enladrillado oon cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro: de les siguientes limi
tes especiales: Al Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederas; 
al Sur, easa y solar de doña 
Raimunda Aguiiar, calle dt 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo- 
renzaná de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Loreozana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
au producto hacer efectiva cac- 
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguiiar Fondevilla.—Te- 
gucigalpa, D. 0 ., nueve de 
enero dejl964.

A n g e l  H . A m a d o r  C ., 

S r io *
fiel 14 E . al 6 F . 64.*

nuación: a>) “Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tam ento, lim itado: a l Norte, con 
terreno de Linares y  Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y Arehaga; a l Orien
te, terreno nacional, y  a l Poniente

Hos 289 y 292 del Tomo 171 del R e
gistro de la  Propiedad de este D e
partamento. Se rem atarán dicho» 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lem piras que es en  de
berle la señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, - a l G e n e r a l  
don Salvador Cisneros. Se advier
te , que por tra tarse de prime
ra licitación, no se adm itirán pos

ee® terrenos de los vecinos de Ja - turas qUe m  cubraa l3S dos ter
iaca, encontrándose inscrito e s t e i ^ ^  parteg ^  avalúo hecho por
inmueble con el N° 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 3.72 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y  la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitas,

las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
m ás los intereses y  costas úe\ ju i
cio. — Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando Gareía Perla, 
Secretario.ubicados en el lote ocho, que lim i- ■ 

ta : al Norte, con lote número uno! Del 25 E . al 17 F . 64.i
del General Camilo R . Reina y \ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
otros; a l Sur, sitio del Estero y j 
fracción de A rchaga; a i E ste, él 
mismo sitio del Estero, y a l Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
ga»; aclarando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
N orte, del lo te ocho en la  colin- 
dancia con el lote uno del General 
Camilo R- Reina, formando un rec
tángulo cuyo, lím ite por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral. Reina, y  al E ste, el mis
mo lo te uno del General Camilo R .
Reina. Se encuentra inscrito ei do
minio ccn él N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci-

E l infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco

do en el sitio Los Ranchitas, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, lim itado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
Bcnuauaaó de Humberto Reina Va*

Ei infrascrito, Secretarlo del juz- 
: gado Io de Letras de lo Civil, ai 

rúblico general y cara los efec- 
ios de ley, HACE S A B E R - que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este juzgado el día 
doce de febrero del presente año, 
a  las cíes de la mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a  conti
nuación- “Un tractor de cad erc 
OC-12 con su correspondiente Trci- 
builder, color amarillo, serie núme
ro 35X838, m o to r número 825761, 
de propiedad del señor Cesto Va
lladares. Se- rematará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lemoiras aue es en deberle el 
señor Cesto Valladares a  Ic  Com
pañía "The Oh ver Corporation y 
OUver International, S. A " Se ad
vierte que per tratarse ¿e primera

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



CONVOCATORIA
B  Cooseja de Adnieistración de La Equitativa de 

San Pedro Sota, S. K
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sos Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1__ Lectora del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado r*o *e reúne el quorum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

|d 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
j 140 del Registro de la Propiedad In
mueble, del departamento de Francisco 
Moraran; dicho inmueble está valorado 
por el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el ñimnetile anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nierí BeHnceL Se advierte qae por tra- 
taise de primera licitación, nc^se ad
mitirán posturas qne no cobran las dos 
terceras portea del avalúo expresado.— 
Tegodgalpa, D- G , 31 de enero de 
1964

Rotando Garda Perla, 
Secretario.

J uan  d e  M a l t a  M a z ie r .
Secretario de. Consejo.

Del 21 E al 12 F. 64.

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por el perito 
nombrado para tal efcio, oonsisten- 
e en la  suma de DIEZ MIL LEM

PIRAS (L 10-000.00). — Tegucigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1964.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios 7  a  sus representantes, que 

para la  pronta tramitación de las

Del r  al 23 F. 64

l E l infrascrito, Secretario del Ju z

gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, a l público en general 

y  para los efectos de ley, hace sa

ber: que en la  audiencia que se 
elebrará ■ en el local que ocupa

CONVO CATO RIA
CERVECERIA HONDURENA, S. A.

Se convoca a los socios Accionistas para una sedán 
ordinaria que tendrá lagar en esta ciudad, en las oficinas 
de la Empresa, el día martes 25 del mes en curso, a tas 
diez de la mañana; en caso de que no haya quorum en la 
fecha indicada, la sesión será celebrad* el di» miércoles 
26 del mismo mes. en el mismo lugar y a la misma hora, 
con los accionistas que asistan.—San Pedro Sala, 7 de f ? 
brero de 1964.

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario.

7 F. 64.

ve y media de Norte a  Sur, que li
m ita: a l Norte, Sur y  O este, con 
propiedades que frieron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 

viuda de Rivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y  la Tercera Calle por el O este; 
al Este, propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Juana Galindo. B i
cho inmueble está inscrito junto 
con las mejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Veíásquez, ba-

cuhran las dos terceras partes de 
quince m il lempiras, valor asigna
do por las partes al inmueble es 
referencia en la escritura de Apo
teca  correspondiente. — Teguicigal- 

pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 4 a l'26 F . Ó4.

HERENCIAS

Solando Garda Peda.

Secretario.

Del 27 E. a l 6 F., 64.

El infrascrito. Secretario del luz- 
gado 1® de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zon, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a  las diez de la maña
na, se REMATARA en pública su
basta los muebles que se descri
ben a  continuación: a) "Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor N® 1037289, color verde valo
rado en cinco mil lempiras; b) Un 
arado N* 144 de cuatro discos de 
veintiséis pulgadas de diámetro 
valorado en la  suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada en seiscientos lem
piras; d) Una sembradora N° 1058, 
de cuatro surcos valorada en cua
trocientos lempiras; e) Una cultiva
dora de cuatro surcos N® 1058 valo
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñor Artuzo G. Matute a  las Com
pañías "The Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A." Se ad
vierte. que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran Ices dos terceras par
es del avalúo hecho por el perito 

nombrado para tal efecto; avalúo 
consignado en cada uno de los 
muebles descritos arriba. — Tegu
cigalpa, D. C.. 8 de enero de 1964

Rotando García Perla.

Secretoria

Del 27 El tú 6 F„ 64

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar a l Estado 

conforme a su concesión.

La O ficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

Públicas.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo GvQ, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: qne en la audiencia 
qne se celebrara el veintisiete de fe
brero del corriente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la dudad de Coma- 
y agüela, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Guaceriqne, con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Eiras; al Sur, 
treinta y nna varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de Ludo Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 

(solares del mismo señor Pedro Rívas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el rio Guaceriqne; 
encontrándose construida en «ficho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, délo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un coarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con

este Juzgado, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a las nue

ve y media de la  mañana, se re
m atará en pública subasta el in

mueble que se describe a  continua
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada, com puesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 

servicios sanitarios, ubicada en un 

solar que entra mi este rem ate, si
tuado en el Barrio E l Jazm ín de 

esta capital, de diez y  seis varas 

y  media de E ste a  Oeste, por nue-

jo  el número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos del 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra con su producto cancelar can

tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Veíásquez es en de
berle a doña Hada C. de Trejo C asti

llo, Mireya Trejo de Agüero y  M aría 

Lourdes Trejo C. Se advierte que 

por tratarse de prim era licitación 

no se admitirán posturas que no

E l infrascrito. Secretarlodd Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáD,' al público en general t pan 
los efectos de ley, hace saber; que 
este Juzgado de Letras, era fecha 
seis de diciembre del año reriéa 
pasado, dictó sentencia declarando 
a María Andino, heredera ab lotes- 
tato  de su difunta madre la seSon 
Sofía Andino v de Corleto, y fe coa- 
cede la posesión efectiva de dicte 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
—Tegncígalpa, D. C-, 5 de febrero 
de 1964.

Oblando Cabías C, 
Srio.

7 F . 64.

E l Infrascrito, Secreta rio dei Juz
gado de Letras Tercero de to Civil, 
del departamento d e Frac claco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, ince sa
ber: qae este Juzgado de Letras, 
con fecha nueve de diciembre dd 
corriente año, d.ctó «entendí de
clarando a V icente Al varado Me
dina, heredero ab intestado de se 
difunto padre don Elias Aivsrtáo, 
y le concede la posesión efectiva 
1e dicha herencia, sin perjuicio «fe 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegocígaípa, D. C., ll  
de diciem bre de 1963.

Oblan do  Cabías C-í 
Srio.

7 F . 64.

PARA MEJOR SEGURSU

H aga sos publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA  G A CETA , y  procure 

m andar los originales de
j

i sus avisos con toda efe-i

ridad para evitar eg ó - 

vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

MUEVES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compre Vonta

Dólar L 1.98 L 2.Q2 L 20Q L2.C2 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.S8 2.01 2.00 1.S8 2.01
Colones
G  R.
Córdobas

0.258868 0.303396 0.301887 
0.282857 0.287143 0285714

0.298868 0.303396 
3.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
D ólar**

$ 2.80
lempiras

L 5.60

Franco Belga ...... ........................... 0.02 0.04
Fremen Francés........................... . 02041 0.4082
Franco Suizo .................................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ...............................  0.2512 0.5024
Florín .............................. ................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ......... 0.1930 0.3860
P ese ta ...... ................0.0168 0.0336
Peso Argentino___ 0 QC74 0.0148
Peso M exicano_____ 0GS 0 15
lira  __________.______ 0.001612 0 003224
Dékzr Canadiense___ 0 9268 i 8536

J í  sis
NOTA: E ! tipo d e ▼eata.& rq jb fc G áó~ Salve domeño y e l  Quetzal

sigue lo s f e m a X  r  ' 4
ü#

BA Ñ C b bEN TRA L D E HONDURAS,
A1EJANDBO ABUSO PINERA,
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